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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de MéxIco, a  2  9 MAY 2025 	- 
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones 
V y VIII BIS, 5 f 'acciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de a 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 
fracción II, 3, 4  51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los 
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-1495-SPA-1062 relacionado con la denuncia 
presentada arte este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando les 
siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibi 5 en esta entidad la denuncia ciudadana, relativa a: (...) Tienen tres perros y en varias 
ocasiones los dejan solo por tres días en la zotehuela sin comida y sin agua sin limpieza de heces 
y se la pasan aullando. Llorando y ladrando porque están solos con sed y hambre [Ubicación ce 
los hechos: calle Rancho Tollocan, número 1, departamento 1 B, colonia Los Girasoles, Alcaldia 
Coyoacán, entre las calles Rancho Guadalupe y Rancho Mantej (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atenciói de la denuncia presentada, se realizaron lás diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del OrdenaMiento Terral de la Ciudad de México, conforme a lo 
establecido en los artículos 11 fracción I y 56 prim 	de la Ley de Protección y Bienestar de los 
Animales de la Ciudad de México, es autorída 	 ;de bienestar animal, por lo que admitió a 
investigación la denuncia referente al presuntl 	,11 al en el domicilio ubicado en calle Rancho 
Tollocan, número 1, departamento 1..f colonia 	Ole's, Alcaldía Coyoacán. 

star de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 
rt03cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, 

Fríál o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, 
'e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde 

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos 
correspondiente, constituyéndose en calle Rancho Tollocan, número 1, departamento 1 B, colonia Los 
Girasoles, Alca día Coyoacán, constatando que en lugar habitan 4 ejemplares caninos, con condiciones 
corporales acordes a sus tallas, razas y edades fisiológicas sin lesiones evidentes, signos de 
enfermedades o estrés, los cuales deambulaban libremente al interior del inmueble, contando con sitios 
para recostarse, así como, recipientes de comida y agua limpia a libre acceso. Respecto a los hechos 
denunciados, S.1 responsable manifestó que cuando se ausenta del domicilio los lleva a una pensión ei 
la que les brindan los cuidados necesarios. Por lo anterior, se hizo del conocimiento de dicha persona, la 
normatividad ei materia de bienestar animal y se notificó el oficio respectivo. 
Medellín 202, 410 piso, colonia Roma Sur 
alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
Tel. 55 5265 0730 ex[ 12011 v 12400 

Sobre el tema, la Ley de Protecciósh, 
señala que se consideran actos d 
sufrimiento, poner en peligro la vida 
agua, espacio, abrigo contra la intem 
a su especie. 
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En este sentido, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduríl 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, se solicitó a la persona denunciante 
informara si la problemática de su denuncia continuaba o había cesado; proporcionando en su caso, lo 
elementos probatorios con los que contara, lo anterior, con la finalidad de que el personal investigado 
realizara las gestiones administrativas correspondientes; sin embargo, no atendió dicho requerimiento 

Es importante señalar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a I 
persona denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles par 
aportar las pruebas que estimaran pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme a 
artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento  
Territorial de la Ciudad de México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fuero 
proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad e 
materia de bienestar animal. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la present 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir 1 
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI de 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciuda 
de México, por imposibilidad material, toda vez que no se atendió el requerimiento solicitado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría constató que en el domicilio ubicado en calle Rancho Tollocan, número - 
departamento 1 B, colonia Los Girasoles, Alcaldía Coyoacán, habitan 4 ejemplares caninos, co 
condiciones corporales acordes a sus ta 	razas y edades fisiológicas sin lesiones evidente; 
signos de enfermedades o estrés 	 deambulaban libremente al interior del inmuebl 
contando con sitios para recwv:, 	f3b a los hechos denunciados, manifestó que cuand 
se ausenta del • lo. 'Aio los II-N,,.. 	' 	on en la que les brindan los cuidados necesario: 
Por lo anterior, 	'4,11 del cg 	 •• e dicha persona, la normatividad en materia d 
bienestar animal 	tificó el off espectivo. 

Ve- .1111)  
• Se solicitó a la 	enunciante, informara si la problemática de su denuncia continuaba 

había cesado; p •porcionando en su caso, imágenes la fachada en la que presuntamente ocurre 
los hechos denunciados o elementos que permitieran ubicarla, lo anterior, con la finalidad de qu 
el personal investigador realizara las gestiones administrativas correspondientes; sin embargo 
no atendió dicho requerimiento. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para s 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúan, por lo qu 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos qu 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párraf 
de este instrumento es de resolverse y se: 	  
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RESUELVE 

PRIMERO,- TIngase por concluido el expediente en los que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciucad 
de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- N Dtifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo provey5 y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 	  

H/J 
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